
 

 

 

 

RECHAZAMOS LOS SEÑALAMIENTOS REALIZADOS POR PARTE DEL CLAN DEL 

GOLFO CONTRA EL CINEP/PPP  

 

Bogotá, marzo 5 de 2026 

 

Desde la Plataforma Colombiana por los Derechos Humanos Democracia y Desarrollo 
PCDDHH, la Coordinación Colombia Europa Estados Unidos - CCEEU, y La Alianza de 
Organizaciones Sociales y Afines para una Cooperación para la Paz y la Democracia en 
Colombia, RECHAZAMOS de manera categórica los señalamientos y estigmatizaciones 
publicadas el día miércoles 4 de marzo en la red social X contra CINEP/PPP y las comunidades 
que acompaña. Estas acciones buscan generar miedo y zozobra entre quienes defienden la paz, 
la justicia social y la permanencia en los territorios, y obstaculizan el ejercicio legítimo del 
derecho a defender los derechos humanos.   

Estos ataques afectan el buen nombre y trayectoria de esta organización social, y constituye un 
mecanismo de control social ejercido por la estructura paramilitar Clan del Golfo contra las 
comunidades y procesos organizativos en el departamento del Chocó. De manera 
particularmente grave, estas agresiones ocurren  en un contexto de recrudecimiento de la 
violencia armada contra la población civil y las  personas defensoras de los derechos humanos 
en distintos territorios del país acompañado del aumento de disputas territoriales por parte de 
estas estructuras paramilitares con la que el gobierno sostiene un proceso de negociación que 
debería reflejarse en una cesación de sus violencia, pero en donde la continuidad de estas 
acciones reclaman acciones y decisiones efectivas del Estado que prioricen la protección de las 
comunidades, organizaciones y liderazgos sociales.  Así mismo, resaltamos la importancia que 
adquiere la labor de defensa de los derechos humanos en el marco de las negociaciones de paz 
que se adelantan en Colombia, la cual debe ser plenamente respetada tanto por los actores 
armados que se encuentran en diálogo con el Gobierno Nacional como por el Estado a partir del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

EXIGIMOS al Gobierno Nacional que garantice que los procesos de diálogo  político y 
conversaciones socio-jurídicas con los actores armados se desarrollen en condiciones de 
seguridad, tal y como se ha recomendado desde el CINEP/PPP, y que se  garantice la vida, 
integridad y libertad de las comunidades y organizaciones que, al igual que el CINEP/PPP 
impulsan los procesos de construcción de paz y exigibilidad de derechos, EXIGIMOS a la Fiscalía 
General de la Nación adelantar investigaciones exhaustivas que permitan identificar y sancionar 
a los responsables de los señalamientos, estigmatizaciones y demás hechos que pongan en 
riesgo a las organizaciones sociales, a sus integrantes y a las comunidades.  

RESPALDAMOS la labor y los aportes de CINEP/PPP y de su equipo de trabajo en la defensa de 
los derechos humanos y en la construcción de paz, así como su acompañamiento a 
comunidades y procesos organizativos que trabajan por la justicia social y la transformación de 
las desigualdades estructurales en Colombia,  


